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5e Mitcrihe «n eit» oiu<l*d 
4B la librería He Miñón i 5 r i . al 
me's llevado i rasa de los ¿k--
bores ¡tuscriiores , J g fuer» 
frioco de pune. 

Los árticuloi eotntftiictdoiy 
lo» «nuncios &c. ae dirigiría 
i la Uedaccion, fnneo*de port«. 
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Anncui-ODE OFICIO, 

Oobiernn Politivo de la Provincia dé Lton> 

5.a Seccimi. núm. 1 47. 

Circular enearganiin d la.t Justitia.i de esta Provincia 
y/ié'prvChrcH la ¿aptitru ,1,: José MuRiz, nuturul fie Id 
P<>!a df. ¿>ür"i y i/"' siendo hatml» lo pongan d dispa— 

¿iciotidcl Juzgado d* primera instancia_W« eiXa 
ciudad. & 

noliriiud «leí Juei de í.a instanria He esta 
rtudad y &u partido enrargo á I.T.s JuitinAs de 
esla. Proviiwia que |»Toi;orrn la captura do Jo
sé Mutttz, nafuTítl de I;» l'uta di: S'ero, bollero su 

. «íUií 26 afios, e.sJal.ura 5 |»ies, biir'ha poca, color 
IrígiJftio; vt'Mido roti pactt.ilun v « liaíjuela de |>3-
fío p fdo y sombrero i-al;if)v» ó'redundo; )' ¿«el 
raso de;ser liAbido lo dirigirán con la debida se
guridad por tráimlos de juiticia i disposición de 
dicho Juzgado. :) 

L« on 13 de Mayo de \ 839.«Fernando de 
Rojaí.—Joaquín Bernárdez, speretario. 

: i . I 
N ú m . 1 4 3 . 

jjmincio del remate que debe hacer r / f \ñ de Juntó 
próximo para Lt contraía del Htfetin oficial de ¿'o-

' ' ' • Uadolid. • • 
í< ,' ; 

Cuffiplicndo «11—25 Je Jühió prorM'mo la 
rontrata colchraila para la publiiarioti dui Bole
tín olu ú l •'de csi'a provincia .NC. ha j-e jabur por. 
mctiíi) d¡' este ammeio a fin de ijue lijs q«« «loie- , 
tan b.nccr; proposicjoñts "para enrargarse de di; 
rbo periódico acudan i c>te Gbbiefiio poüííco 
Htitidc se manífcitará el pliego ¿f. condiciones, 
*í dia 16 del ref«rido mes de Jupio y hora da 
'a» doce de »u mañana (Juc es el icualado para 

e! único remate. Valladoüd iO^fleMajo áe 
1839 .i=PeriroO«aña. 

Y *e insería en »il Bolelin ofirial de «sla 
provincia para >u publicidad. León 17 .de M*-
j o de Í839.=s=r.ojas. -

IVÚin, 14Í. 

ri<al oiden innnrlando que la Asociación general 
de {j«ti«<l«r«.í siga por «liwra no oblante lo maadado 

. en lVe.il ónie i i df li de Seli«*nibi"ed«íl «fio próximo pa« 
t«Uo ^m-ar^adu «le l » Tecnuilacion de l«s [icnajde^o-
licia pL-cnaria v valor de las resé* <M ra viadas. 

Kl Sefíor Presidente d« la asociarían gene
ral tle Ganaderos d«l Reino, me dice ron.;Techa 
26 de Abril prorsimo pajado lo ¿¡guíente:' 

Por el Miiiii»l«:rÍo de la Gobernación ie ha 
cotnúnicado i Cila Presidencia la Real orden ait 
guienle: 

Ministerio de la Gobernación de la Penfn* 
íula.sssj.* Serrion.^Etiterada S. tM. la Reina 
Gobernadora del oficio de V. : S. de 20 del 
actu.il. intiisiicmlo en los perjuicios que puede 
oeaMonir i la Ganadería «1 que te la prive .de 
recaudar «us fondos .particulares como lo ha 
hecho hasta el dia,. ha tenido á bien mandar 
S. M. <|ue quede» por ahora suspensos los efec
tos de la Ucal orden de 6 de Seiumbre del año 
pro' simo pasado, por la cual se dispuso que la 
recau lacion de las penas de Policía pecuaria y \a-
Joéde las rejes eslraviadas, sea por cuenta con-
cieho, ó enea helamiento , se verificará por., la 
Pagadurta de «tsle Ministerio, y sus comisione» 
en la* Provincias; volviendo a quedar por cob-

' jigüitnte á cargo de «a asodacion general, en 
la j^opia fornia qu« antes lo egecutaba. De Real 
drd<n lo digo á V. S. para su inteligencia y efec
tos correspO)idjentes.*5=Dicw guarde i V. S. tmi-

http://lVe.il


58 -
os aüos. MadríJ 13 <!e M.ríl ,le i S3í?.=Hom. 
ncra -C^it^sSeHor í^t-jidcnté {iiK-riuo «Je 
Asociación General d»* Gaiiaileroa, 

Y lo traslado a V. S. para su inteligencia 
efecto» consignienteí, esperando s« sirva man

ar inaertar en el Boletín oficial da esa Pro-
inci*, la cii.ada Real órde» á fm de que por 
ite medio..paed» llegar, á noticia de todos loa 
ucresados para su puníu;i! r u m p l í m i i M i t o . 

Dioa goai'dc á V. S. inuiiho* áiíoi. Madrid 
6 d« Abril de S839.=s.To4e Segando Ruix.= 
oaqoin de Fagoaga, voc.i! Secretario. 

'Gobiernu PuUiica de la Provincia ¿ t lean. 

• ' 3.a SECCION» NUM. 1 5 0 ~ 
Circular ««cargando h la» Justicias de e»t» prov ioc í» 
ijue procuren Ja e.ipiura de D. Ramón García Cuodri-
Jleio, titidado Cirojaiio-Medico de Ejército y Amada. 

j A solicitud de! Joez de primera instancia 
de Potes encargo á las Justicias de esta provin
cia (¡ue estdn á la mira si se presenta en su res
pectivo distrito el titulado Cirujano-Médico d« 
Ejército y Armada Doctor D. Ramón García 
Cuadrillero; en cuyo caso dispondrán que sea ar-

Lo que -te ín&erta en' el Boletín oficial restado y conducido con la debida seguridad i 
ara que »«» Irtga pública esta soberana disposi- este Gobierno político con cuantos títulos, pape-
ion j t«ttiga los efectos correspondientes. León Ies j efectos se le encuentren. León i 5 de Ma-
t i de Majo de 1839.=Fcruando de Rojas— yo de 1839.=Fcri»ando de Piojas^Joaquio 
Toaquii» B«ruardea, Secretario. Bernárdez, Secretario. 

r . 
NÚMERO 151. 

Tesorería de Heñías de León. Mes de Abril de 1839. 

gsTADO demostrativa de los caudales que han ingresado en las Cujas de Uqtiidos de dicha Tesorería r Deposi
tarla* subalternos, y de la dUtribucion que de ello, se ha hecho con arreglo o Reales órdenes éinstruccione*. 

CARGO. R E A L E S VN. 

Existencia que resultó en fin de Mano úhimol « • , 1.¿78004 
Por entregas hechns por las Cajta de Totales del producto da las 

Rentas en metálico y efectos. . . . 4 . # , „ 629.S95 
Por el ingreso de certificaciones de residuos de capital cangeada* 

por cartas de pago del préstamo de los 200 millones ett equm-
leocia de & • « * i • . . 734 

DATA, 
TOTAL;.......»,... 2.108034 

* ' * 

Por latisfecbo al présapuesto de Gracia y Justicia t '' * . • » 
Por id. al del de Guerra. . .t . . . . . . 
Por ídem al .del d« Hacienda. . , '.̂  

'Por id. i libranzas del Tesoro Público. . » , 
Por id. á Billetes del Tesoro amortisadoí. , . . . « 
Por id. al Banco de S. Fernando por los 200 millones y contribu

ción de guerra. . . . . . » • . • 
Por Pagarés cangeados, cupones y otros efectos de la anticipación 

de 200 millones amortizsdos. » , . . . 

1064 
4 0 M 9 Í . 

9.011 
60.000 

131.450 

9230 

35.941 

: TOTAL".. 

Jmporla t í cargo. 
Resumen, 

641.888 30 

k 4 

t * 
« • I 1 | I » 

* " • » f :* i . 
Existencia para j.» de Mayo„..,,,MM..fc,.,M;,, 

L a cual se halla 

» í . 1 0 8 0 3 4 5 
641.888 30 

1.466145 9 

. 3?» nuláU'co. . . . . 
•fu papú de IÚM 500 wittonts. 

30.941 S ) ' 
J.43S20Q ' l f.466145 

Igual 
.o 

\ t a 

ErrAoo den y 
sitarlas s 
U ' é r d * ' 

fUistéucia 
Recibido 
Por P i j , 
Por Subs 
Por Agua 
Par Frut 
Por P¿na 
Por man 
Por dere< 
Por Deci 
Por M 
Por Tab 
Por Sal. 
Por Pap 
Por salí' 
Por rei: 
Por des 
Por Arl 
Por Pa, 
Por Au 
Por Tr: 
Por 10 
Por la -

Por ta 
Porid< 
Por íd„ 

< -pa 
Pdr ar 
Por S Í 

Por k " 
Por t 
Por i 
Por / 



¥ESOREIU¿ DE REATAS DE LEON. MES D S A B R I L D E 1839. 

I "¡TAD» demystr atívn dtlas caudales que han ingreiaio en fus Cajas de Tíifalei dé dicha Tesorería y DtpoJ 
- ticariat sti^alcernas en el indicada mes, y de la distribución que d« ellas te ha, ejecutado con arregla d Uta-

órdenes é instrucciones. 
_ Reales vellón. 

^IxisUücía qd« resalid en En de Mano últi'aio, . . . j 
Hecibiio por Provinciales 

-^or Pa}» J Utensilios 
-Por Subsidio industrial. » . . . . . , . 
-Por Aguardiente. j ] 
_P«r Frutos Civiles 
^Por Penas de Cámara. * 
^Por manda Pía. 

Por derechos de Puertas. , 
Por D«c¡naalef. * , 

V Por A Juanas.. . . < . , 
s Por Tabacos.. . . . . . [ t 
s Por $•(. 
^ Por Papel Sellado. . . . < . , . . . ' . ' . ] ] 
" Por salitre, azufre j pólvora. . , 
fc Por reintegros. . . 
^ Por descuento gradual de sueldos. . . , . , . , . * 
• Pur Arbitrios de Amortización 

Par Purtícipes . . » . . . . . ! 
Por Anticipaciones de millones j extraordinaria de Guerra! 
Por Traslación de caudales . 
Por 10 por 100 de Adinioistracion de pártícípea. . 
Por la cooiribucioo «xtraordínaria de guerra. , * 

T O T A L . . . . . . 
WAT A. 

Por Mtisfecho en pago de sueldos de todsu dase*. . 
Por ídem de gastos ordinarios y exiraordinaríos de todos ramos! 
Por ídem al Banco de San Fernando por tercera t quinta 

• parte de Tabacos y papel sellado. , . 
Por devoluciones de todas clases. . ' t t í4 
Por aatisfecbo i Partícipes de todas clases. . . 
Por idem á libranzas de la líireccioo general de Rentas* 
Por trasladados á las Cajas de Líquidos del Tesoro. . ,' ! 
Por ídem á la de Amortización. . . . . 
Por Amicipadon de Eitraordiuarta de Guerra» *. ! 

TOTAL. } . 

Importa ti Cargo 
Ídem la Data. . 

RESUMEN. 

530577, 
293023, 
.100978. 

14535. 
4003. 
S240. 
4558, 

224. 
43591. 

770569, 
24. 

113172. 
194404. 
.14866. 

446. 
1377. 
J388, 

964. 
90248. 

3953. 
3396. 
1928. 

74247, 

3261678. 

57642. 
22935, 

39788. 
56988. 
35003, 

654050. 
629295, 

964. 
3241. 

5. 
10, 

3, 
44. 

9< 
3v 
3. 

92. 
18. 

i n 

24. 

18. 
1. 

13v 
25, 
30, 
*** 
31 . 

8, 

1. 

3 1 , 

i Si 

r* 

12, 

1699909. 19. 

0261678. Tt 
1699909. t*94 

Ecsiitencíi par* 1.° de Majo, . . $ 

La. cual se halla. 

Eo •ttmimsirossin.formalizar. . . . 377732. U . Í w , 561 ^ " * Q i ^ 

U » B *.0 ^ Mayo de ISSD.ssV.0 B.0=fRo>as.3=Ei Contador, Alverú.saEl Torero, Mo£arí¡ 



Jniendintia dt la Prtvincía ¿t t*éh. 

fíoia de tas fincas Nacionales owyo remate 
4Sti 5tnaUdo para las once do la njatíana del 
dia 1 7 de Junio procsimo cu la sala d« ajun-
mnieplo de isla capital. • 

Venta. Renta. 

Tin quiñón de tierras coroputs-
(O de dos pedazos en termino de . 
San Martin del Agostedo que per» 
teoació a león vento de San lic*pí ritos 
de Astorga .iu valor 1800 60 

TJn prado de dos carros de yer-
l a tc'rmino del lugir de Beldedo 
qué perteneció al conreo lo de San-
tiespiritns de AMorga su-valor. . 1260 ¿3 

"Lo que se anuncia al p-úWiro para conoci
miento de los que pidieron la tasación y drmas 
interesados. León iQ ¿6 ^lajo de 1839.=* 
¡Fernando de Rojas, 

Ynlmdcncía de ta Provincia Üt León. 

ííota de las fincas Nacionales cujo remate 
fctl'á seiíaUdo para la bora de las .once de la roa-
fíaoa del día i 8 de Junio próximo en la sala 
¿» Ajliotai»iento de «sta capital. 

fertTtt. ,Rrnta, 

tJna easa que fué prio
rato en término del lugar da 
Soto de í» "Vega correspon
diente al monasterio de Car-
yacedo, su Talor. 

Un prado cercado de ta
pia en el mismo pueblo, su 
valor, . . . 

Vna Truérta también cer-
tada-^n dicho pueblo, , . 

Olro -prado Olmar ron ár
boles de cbopo y' álamo. 

Un molino arinero de dos 
ruedas en término del Alrai-
don, ,»u .v»lvr.,; . 

Dos pra<los y una huerta 
en ' término de Oteruelo y 
yecilla. \ . 

Un quiñón de heredades 
compuesto de nucré tierras 
<¡uc hacen d i n fanega» ta 

13300 250 

7245 

4829 

1933 

233 

156 

6Í 

10J00 26o 

5573 .173 

kexnhradora. , : ., 
Ot^o id. 

Otro id. de orbo heredailrs y 
dic7. fanegas en sembradura.. 

Otro id. 
Otro id, 
Otro quiiíon de doce here

dades <le cuatro fanegas y 
once relnuines en sembradura. 

Otro id. du once cabida 
cinco fanegas 'y un celemín.. 

Oxxo id. de nueve rábida 
»ci» ianegas y «eis celeminei.. 

Otro id. . . . . . 
Olro id. . » . . . 
Oiro id . . . 
Otro quiñón de seis bcre-

darks rábida catorce Cuncgas 
y diez celemines. . . . 

Otro de 5 id . . . . 
Otro íd. . . . . . 

•Otro id. ' . ^ . . . 
Otro id 
Otro id . . . . . . 

•Otro id. . - . -
Olro id. '.. . . . , 
•Otro id. . . . . . 
Otro id. 
Un quiñón de diez y jéis 

heredades de Cabid.! de quin
ce fanegas j 9 celemines. , 

Otro de quince cabida 15 
fanegas y diez celemines. 

Otro de lo cabida 5 fane
gas y 4 celemines. 

Otro id. id. . . t , 
Otro de 9 id. . . 
Olro Id. id. . 

• Otro de 22 heredades ca-
hida 1 o fanegas y 6 cele
mines. 

Otro de 33 id. cabida 12 
tanegas j 6 cclcruincs. . 

Otro id. de 9 cabida 5 
fanegas y lo,celemines. . . 

• Otro de 12 id. cabiJa 
• fanegas y 5 celemines. 

0»ro de .. cabida ' 
Tañeras ' y ío celemines. 

'9931'• 
9951 

9951 
995 I 
9951 

229, 

&289'. 212. 

7522 ' 261 
7522 2 6 » ; 

7522 261 

18478 
1847* 
18478 
18478 
18478 
18478 
184*8 
18478 
18478 
18478 

6 2o 
62o 
62o 
62o 
62o 
62o 
62n 
62o 
62o 
62o 

l o 

18 

1676o 568 

1676o 563 

7245 ' 2 4 o -
7245 „ 24o-
7 245 . .24o 
7Ü45 ...;$4<»': 

• •.; -t1 
148af9 ,437;: 

•,':! 'ir1-' 

1 6625 7o. '5¿*; 

7485 241! 

12822 '^15 

,24314 8o 1 
Lo que se anuncia al público para conocN-

miento de los que pidieron la tasación y Hcmás 
licitadorcs/Leon lo de Majo de \ 839.— Rojai . 

1. 

Imprenta de Lopeiñd (i. 

*t» 
. T i . 

f 

Ocb_ 
do^ 
y -
ha 
te ' 
m*-
Di^ 

esi_ 
ce 
U 

B 
d 
y - i 
e-
i 


